
Acta del Pleno celebrado el 5 de Noviembre de 2007
domingo, 04 de noviembre de 2007






ACTA DE LA SESIÃ“N DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE NÃšMERO 
10/2007, EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÃ•A CINCO DE NOVIEMBRE DE 2.007.


 


En PesuÃ©s, Val de San Vicente, en el salÃ³n de sesiones de la casa consistorial 
del Ayuntamiento de Val de San Vicente, siendo las veinte horas y diez minutos  
del dÃa cinco de noviembre de dos mil siete, se reÃºne en la CorporaciÃ³n 
municipal para celebrar sesiÃ³n extraordinaria en Ãºnica convocatoria con la 
asistencia de los miembros siguientes:

Presidente: Don Miguel 
Angel GonzÃ¡lez Vega.

Concejales: Don Roberto 
Escobedo Quintana, doÃ±a Nuria Yolanda Verdeja Melero, doÃ±a MarÃa Luisa Carreira 
FernÃ¡ndez, don ElÃas Ã•lvarez MartÃnez, don JosÃ© SoberÃ³n GÃ³mez, don Sergio Cabeza 
Cos, doÃ±a MarÃa Luzdivina LÃ³pez PurÃ³n, don JosÃ© Antonio Tarno Cuesta, doÃ±a Ana 
Josefa Avello Cimas y don RamÃ³n Luis Borbolla Borbolla ( Ã©ste Ãºltimo se 
incorpora a la sesiÃ³n a las veinte horas y veinte minutos)


Secretaria de la CorporaciÃ³n: Laura RodrÃguez CandÃ¡s.


Interventor: Don JosÃ© MarÃa Diaz Romeral Martiarena

Dada lectura al orden 
del dÃa, en su desarrollo se debaten los asuntos siguientes:


 


1.AprobaciÃ³n, si procede, del borrador del acta de la sesiÃ³n anterior.


Se da cuenta de los acuerdos contenidos en el acta de la sesiÃ³n ordinaria 
celebrada por el Ayuntamiento Pleno el dÃa 27 de septiembre de 2.007.


No formulÃ¡ndose observaciones, objeciones ni reparos, el Pleno del Ayuntamiento, 
por unanimidad de los presentes que eran diez de los once que lo componen,  
aprueba el acta de la sesiÃ³n ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento 
de Val de San Vicente el dÃa 27 de septiembre de 2.007.


2. Informes de AlcaldÃa.


El seÃ±or Alcalde  informa al Ayuntamiento Pleno de los asuntos que seguidamente 
se indican:


- De la comunicaciÃ³n recibida por la DirecciÃ³n General de Calidad y EvaluaciÃ³n 
Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente por la que solicita del ayuntamiento 
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que informe, en el plazo de 30 dÃas hÃ¡biles, sobre si el proyecto 
ELECTRIFICACIÃ“N DEL TRAMO UNQUERA-CABEZÃ“N DE LA SAL, cuyo promotor es FEVE 
GERENCIA DE OBRAS Y PROYECTOS, puede causar impactos ambientales significativos, 
teniendo en cuenta las medidas preventivas y correctoras que el promotor ha 
previsto en su documento ambiental.


- Del escrito remitdo por la DirecciÃ³n General de Obras HidrÃ¡ulicas y Ciclo 
Integral del Agua, por el que se ponen en contacto con el ayuntamiento para que 
se les haga llegar cualquier tipo de incidencia reseÃ±able que se haya podido 
producir en relaciÃ³n al abastecimiento de agua.


- De la comunicaciÃ³n recibida por la Gerencia Regional del Catastro, por la que 
informan que los los ayuntamientos de Cartes y Escalante han resultado elegidos 
en representaciÃ³n de los Municipios de menos de 20.000 habitantes en el Consejo 
Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de Cantabria.


-De la ResoluciÃ³n de la DirecciÃ³n General de Costas de fecha trece de septiembre 
de 2.007, por la que se aprueba definitivamente el proyecto de â€œMejora de 
accesos a la playa de PechÃ³n, T.M. de Val de San Vicenteâ€•, con un presupuesto 
base de licitaciÃ³n de TRESCIENTOS DIECISEIS MIL CIENTO SETENTA Y TRES EUROS CON 
VEINTINUEVE CÃ‰NTIMOS. ( 316.173,29 â‚¬).


- Del escrito remitido al Excmo. Sr. Consejero de Desarrollo Rural, GanaderÃa, 
Pesca y Biodiversidad, en el que se exponen las siguientes solicitudes:


 

 


-          

El soterramiento de la lÃnea elÃ©ctrica del pueblo de Helgueras como comienzo del 
soterramiento que se quiere desarrollar en otras partes del municipio.


-          

El inicio de los trÃ¡mites para la concentraciÃ³n parcelaria de PechÃ³n. ( En este 
momento, cuando son las veinte horas y veinte minutos, se incorpora a la sesiÃ³n 
don RamÃ³n Luis Borbolla Borbolla).


-          

Que se agilice la mejora del camino de La Vega de Molleda, asÃ como la 
reparaciÃ³n de otros caminos en situaciÃ³n precaria.


-          

Por Ãºltimo, se expone que en cuanto se disponga de algÃºn terreno para la 
creaciÃ³n de Ã¡reas recreativas, se comunicarÃ¡ a la ConsejerÃa rÃ¡pidamente.


3.ModificaciÃ³n de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. Acuerdo que proceda.


Visto el expediente que se tramita para la modificaciÃ³n de la ordenanza fiscal 

Ayuntamiento de Val de San Vicente

http://www.aytovaldesanvicente.es Potenciado por Joomla! Generado: 29 April, 2024, 06:02



reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.


Tomado conocimiento de la modificaciÃ³n que se propone y que queda reflejada en 
el nuevo texto de la ordenanza municipal que obra en el expediente.


Considerando que la CorporaciÃ³n Municipal tiene potestad para modificar las 
ordenanzas en materia de su competencia y que entre Ã©stas se encuentra la 
ordenanza fiscal objeto de este acuerdo.


OÃda la intervenciÃ³n del sr. concejal don JosÃ© Antonio Tarno Cuesta, seÃ±alando 
que tal y como expuso en la comisiÃ³n informativa, considera necesaria la 
revisiÃ³n de los valores catastrales y propone que la modificaciÃ³n del tipo de 
gravamen del impuesto se haga anualmente mediante la aplicaciÃ³n del IPC, el 
Pleno del Ayuntamiento de Val de San Vicente, de conformidad con el dictamen de 
la ComisiÃ³n Especial de Cuentas e Informativa Municipal Permanente de Asuntos 
EconÃ³micos, Internos e Institucionales, por unanimidad de sus miembros presentes 
que eran once de los once que lo componen, acuerda: 


PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificaciÃ³n de la ordenanza fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuyo nuevo texto obra en el expediente y se 
diligenciarÃ¡ con la fecha de la sesiÃ³n a que se refiere la presente acta. La 
modificaciÃ³n afecta al artÃculo 11.2 , que queda redactado en los siguientes 
tÃ©minos.


 


â€œ ArtÃculo 11


2. De conformidad con lo seÃ±alado en el artÃculo 72 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento aplicarÃ¡ los siguientes 
tipos de gravamen:


 


A los bienes de naturaleza 
urbana.........................................................0,61 %


A los bienes de naturaleza 
rÃºstica.........................................................0,56 % â€•


 


SEGUNDO. Que se abra un periodo de informaciÃ³n pÃºblica y se dÃ© audiencia a los 
interesados por un plazo de treinta dÃas  hÃ¡biles para que puedan presentarse 
alegaciones y sugerencias, que deberÃ¡n ser resueltas por al CorporaciÃ³n.


TERCERO. Que en el caso de no presentarse alegaciones, este acuerdo se entienda 
definitivo, procediÃ©ndose a la correspondiente publicaciÃ³n en el BoletÃn Oficial 
de Cantabria.
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4. ModificaciÃ³n de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre VehÃculos 
de TracciÃ³n MecÃ¡nica. Acuerdo que proceda.

Visto el expediente que 
se tramita para la modificaciÃ³n de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto 
sobre VehÃculos de TracciÃ³n MecÃ¡nica.

Tomado conocimiento de 
la modificaciÃ³n que se propone y que queda reflejada en el nuevo texto de la 
ordenanza municipal que obra en el expediente.

Considerando que la 
CorporaciÃ³n Municipal tiene potestad para modificar las ordenanzas en materia de 
su competencia y que entre estas se encuentra la ordenanza fiscal objeto de este 
acuerdo, de conformidad con el dictamen de la ComisiÃ³n Especial de Cuentas e 
Informativa Municipal Permanente de Asuntos EconÃ³micos, Internos e 
Institucionales, el Pleno del Ayuntamiento, por unanimida de sus miembros 
presentes que eran once de los once que lo componen, acuerda:

PRIMERO: Aprobar 
inicialmente la modificaciÃ³n de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto 
sobre VehÃculos de TracciÃ³n MecÃ¡nica, cuyo nuevo texto obra en el expediente y 
se diligenciarÃ¡ con la fecha de la sesiÃ³n a que se refiere la presente acta. La 
modificaciÃ³n afecta al artÃculo 5, que queda redactado en los siguientes tÃ©minos.

 

â€œ ArtÃculo 5.

El impuesto se exigirÃ¡ 
con arreglo a las cuotas del siguiente cuadro de tarifas:


 

POTENCIA Y CLASE DE VEHÃ•CULOS                                        
         CUOTA EUROS

 

A)   


Turismos:

De menos de 8 caballos 
fiscales.......................................17,85

De 8 hasta 11,99 
caballos fiscales....................................48,66

De 12 hasta 15,99 
caballos fiscales................................102,74

De 16 hasta 19,99 
caballos fiscales................................127,62

De 20 caballos fiscales 
en adelante................................160,06
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B)   


Autobuses:

De menos de 21 
plazas...................................................118,96

De 21 a 50 
plazas............................................................169,26

De mÃ¡s de 50 
plazas........................................................211,99

  
   


 

C)   


Camiones:

De menos de 1.000 kg de 
carga Ãºtil................................60,58

De 1.000 a 2.999 kg de 
carga Ãºtil..................................118,96

De 3.000 a 9.999 kg de 
carga Ãºtil..................................169,26

De mÃ¡s de 9.999 kg de 
carga Ãºtil...................................211,99

  
   


 

D)   


Tractores:

De menos de 16 caballos 
fiscales..................................24,88

De 16 a 25 caballos 
fiscales...........................................39,48

De mÃ¡s de 25 caballos 
fiscales.....................................118,96
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E)   


Remolques y semirremolques arrastrados por vehÃculos de tracciÃ³n mecÃ¡nica:

De menos de 1.000 kg y 
mÃ¡s de 750 kg de carga Ãºtil....24,88

De 1.000 a 2.999 kg de 
carga Ãºtil...................................39,48

De mÃ¡s de 2.999 kg de 
carga Ãºtil..................................118,96

  
   


 

F)    


Otros vehÃculos:


Ciclomotores....................................................................6,51

Motocicletas hasta 
125c.c................................................6,51

Motocicletas de mÃ¡s de 
125 hasta 250 c.c.....................10,81

Motocicletas de mÃ¡s de 
250 hasta 500 c.c.....................21,63

Motocicletas de mÃ¡s de 
500 hasta 1.000 c.c..................43,26

            Motocicletas 
de mÃ¡s de 1.000 c.c...............................86,52 â€•

 


SEGUNDO. Que se abra un periodo de informaciÃ³n pÃºblica y se dÃ© audiencia a los 
interesados por un plazo de treinta dÃas  hÃ¡biles para que puedan presentarse 
alegaciones y sugerencias, que deberÃ¡n ser resueltas por al CorporaciÃ³n.


TERCERO. Que en el caso de no presentarse alegaciones, este acuerdo se entienda 
definitivo, procediÃ©ndose a la correspondiente publicaciÃ³n en el BoletÃn Oficial 
de Cantabria.


5. ModificaciÃ³n de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor  de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Acuerdo que proceda.
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Visto el expediente que se tramita para la modificaciÃ³n de la ordenanza fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana.


Tomado conocimiento de la modificaciÃ³n que se propone y que queda reflejada en 
el nuevo texto de la ordenanza municipal que obra en el expediente.


Considerando que la CorporaciÃ³n Municipal tiene potestad para modificar las 
ordenanzas en materia de su competencia y que entre Ã©stas se encuentra la 
ordenanza fiscal objeto de este acuerdo, por de conformidad con el dictamen de 
la ComisiÃ³n 

Especial de Cuentas e  Informativa Municipal Permanente de Asuntos EconÃ³micos, 
Internos e Institucionales  

del Ayuntamiento de Val de San Vicente, el Pleno del Ayuntamiento, por 
unanimidad de sus miembros presentes que eran once de los once que lo componen, 
acuerda:


PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificaciÃ³n de la ordenanza fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, 
cuyo nuevo texto obra en el expediente y se diligenciarÃ¡ con la fecha de la 
sesiÃ³n a que se refiere la presente acta. La modificaciÃ³n afecta al artÃculo 6, 
que queda redactado en los siguientes tÃ©rminos.


 


â€œ CUOTA TRIBUTARIA


ArtÃculo 6.


La cuota del impuesto serÃ¡ el resultado de aplicar a la base imponible el tipo 
de gravamen del 28%.â€•


SEGUNDO. Que se abra un periodo de informaciÃ³n pÃºblica y se dÃ© audiencia a los 
interesados por un plazo de treinta dÃas  hÃ¡biles para que puedan presentarse 
alegaciones y sugerencias, que deberÃ¡n ser resueltas por al CorporaciÃ³n.


TERCERO. Que en el caso de no presentarse alegaciones, este acuerdo se entienda 
definitivo, procediÃ©ndose a la correspondiente publicaciÃ³n en el BoletÃn Oficial 
de Cantabria.


6. ModificaciÃ³n de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por OcupaciÃ³n de 
Terrenos de Uso PÃºblico con mesas y sillas con finalidad lucrativa. Acuerdo que 
proceda.


Visto el expediente que se tramita para la modificaciÃ³n de la ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por ocupaciÃ³n de terrenos de uso pÃºblico con mesas y 
sillas con finalidad lucrativa .


Tomado conocimiento de la modificaciÃ³n que se propone y que queda reflejada en 
el nuevo texto de la ordenanza municipal que obra en el expediente.
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Considerando que la CorporaciÃ³n Municipal tiene potestad para modificar las 
ordenanzas en materia de su competencia y que entre estas se encuentra la 
ordenanza fiscal objeto de este acuerdo, de conformidad con el dictamen de la 
ComisiÃ³n 

Especial de Cuentas e  Informativa Municipal Permanente de Asuntos EconÃ³micos, 
Internos e Institucionales  

del Ayuntamiento de Val de San Vicente, el Pleno del Ayuntamiento, por 
unanimidad de sus miembros presentes que eran once de los once que lo componen, 
acuerda:


PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificaciÃ³n de la ordenanza fiscal reguadora 
de la tasa por ocupaciÃ³n de terrenos de uso pÃºblico con mesas y sillas con 
finalidad lucrativa cuyo nuevo texto obra en el expediente y se diligenciarÃ¡ con 
la fecha de la sesiÃ³n a que se refiere la presente acta. La modificaciÃ³n afecta 
al artÃculo 6 , que queda redactado en los siguientes tÃ©minos.


â€œ CUOTA TRIBUTARIA.


ArtÃculo 6.


La cuantÃa de la tasa regulada en esta Ordenanza serÃ¡ fijada en las tarifas que 
seguidamente se indican:

 

  
  
                                    TARIFA. TERRAZAS EN VÃ•AS PÃšBLICAS

 

a.    


Temporada de julio y agosto y primera 
categorÃa...................................................4,32 â‚¬/m2

b.    


Temporada de julio y agosot y segunda 
categorÃa..................................................2,88 â‚¬/m2

c.    


Todos los meses del aÃ±o excepto julio y agosto y para ambas 
categorÃas........0,08â‚¬/m2.


 


SEGUNDO. Que se abra un periodo de informaciÃ³n pÃºblica y se dÃ© audiencia a los 
interesados por un plazo de treinta dÃas  hÃ¡biles para que puedan presentarse 
alegaciones y sugerencias, que deberÃ¡n ser resueltas por al CorporaciÃ³n.
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TERCERO. Que en el caso de no presentarse alegaciones, este acuerdo se entienda 
definitivo, procediÃ©ndose a la correspondiente publicaciÃ³n en el BoletÃn Oficial 
de Cantabria.


7. ModificaciÃ³n de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por entrada de 
vehÃculos a travÃ©s de las aceras y reservas para aparcamientos en determinadas 
vÃas y espacios pÃºblicos. Acuerdo que proceda.


Visto el expediente que se tramita para la modificaciÃ³n de la ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por entrada de vehÃculos a travÃ©s de las aceras y reservas 
de aparcamientos en determinadas vÃas y espacios pÃºblicos.


Tomado conocimiento de la modificaciÃ³n que se propone y que queda reflejada en 
el nuevo texto de la ordenanza municipal que obra en el expediente.


Considerando que la CorporaciÃ³n Municipal tiene potestad para modificar las 
ordenanzas en materia de su competencia y que entre estas se encuentra la 
ordenanza fiscal objeto de este acuerdo, de conformidad con el dictamen de la 
ComisiÃ³n 

Especial de Cuentas e Informativa Municipal Permanente de Asuntos EconÃ³micos, 
Internos e Institucionales  

del Ayuntamiento de Val de San Vicente, el Pleno del Ayuntamiento, por 
unanimidad de sus miembros presentes que eran once de los once que lo componen, 
acuerda:


PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificaciÃ³n de la ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa por entrada de vehÃculos a travÃ©s de las aceras y reservas de 
aparcamientos en determinadas vÃas y espacios pÃºblicos,  cuyo nuevo texto obra 
en el expediente y se diligenciarÃ¡ con la fecha de la 


 


sesiÃ³n a que se refiere la presente acta. La modificaciÃ³n afecta al apartado a 
de la tarifa 1Âº del artÃculo 6, que queda redactado en los siguientes tÃ©minos:


 


â€œ CUOTA TRIBUTARIA


ArtÃculo 6.


La cuantÃa de la tasa se determinarÃ¡ con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:


TARIFA 1Âª. ENTRADA DE VEHÃ•CULOS.


a) Por cada metro lineal o 
fracciÃ³n.............................................................24,00 
â‚¬/aÃ±o.â€•
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SEGUNDO. Que se abra un periodo de informaciÃ³n pÃºblica y se dÃ© audiencia a los 
interesados por un plazo de treinta dÃas  hÃ¡biles para que puedan presentarse 
alegaciones y sugerencias, que deberÃ¡n ser resueltas por al CorporaciÃ³n.


TERCERO. Que en el caso de no presentarse alegaciones, este acuerdo se entienda 
definitivo, procediÃ©ndose a la correspondiente publicaciÃ³n en el BoletÃn Oficial 
de Cantabria.


8. ModificaciÃ³n de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por apertura de 
establecimientos. Acuerdo que proceda.


Visto el expediente que se tramita para la modificaciÃ³n de la ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por tramitaciÃ³n de licencias de apertura de 
establecimientos .


Tomado conocimiento de la modificaciÃ³n que se propone y que queda reflejada en 
el nuevo texto de la ordenanza municipal que obra en el expediente.


Considerando que la CorporaciÃ³n Municipal tiene potestad para modificar las 
ordenanzas en materia de su competencia y que entre estas se encuentra la 
ordenanza fiscal objeto de este acuerdo, de conformidad con el dictamen de la 
ComisiÃ³n 

Especial de Cuentas e  Informativa Municipal Permanente de Asuntos EconÃ³micos, 
Internos e Institucionales  

del Ayuntamiento de Val de San Vicente, el Pleno del Ayuntamiento, por 
unanimidad de sus miembros presentes que eran once de los once que lo componen, 
acuerda:


PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificaciÃ³n de la ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa por tramitaciÃ³n de licencias de apertura de establecimientos  cuyo 
nuevo texto obra en el expediente y se diligenciarÃ¡ con la fecha de la sesiÃ³n a 
que se refiere la presente acta. La modificaciÃ³n afecta al artÃculo 3 , que 
queda redactado en los siguientes tÃ©minos:

 

â€œBASES Y TARIFAS

ArtÃculo 3.

Las tarifas de la 
presente Ordenanza serÃ¡ satisfechas por una sola vez, en el momento de la 
concesiÃ³n de la licencia.

Dichas tarifas serÃ¡n las 
siguientes:

a)   


Licencias otorgadas para actividades calificadas como
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molestas, insalubres, nocivas y peligrosas..................           200,00 â‚¬

       b)   Licencias 
para actividades inÃ³cuas.............................            125,00 â‚¬

c)    


Licencias para espectÃ¡culos pÃºblicos itinerantes de carÃ¡cter


lucrativo.....................................................................            
25,00â‚¬/diariosâ€•

 


SEGUNDO. Que se abra un periodo de informaciÃ³n pÃºblica y se dÃ© audiencia a los 
interesados por un plazo de treinta dÃas  hÃ¡biles para que puedan presentarse 
alegaciones y sugerencias, que deberÃ¡n ser resueltas por al CorporaciÃ³n.


TERCERO. Que en el caso de no presentarse alegaciones, este acuerdo se entienda 
definitivo, procediÃ©ndose a la correspondiente publicaciÃ³n en el BoletÃn Oficial 
de Cantabria.


 


9. ModificaciÃ³n de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por el suministro 
de agua potable. Acuerdo que proceda.


Visto el expediente que se tramita para la modificaciÃ³n de la ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por suministro de agua potable .


Tomado conocimiento de la modificaciÃ³n que se propone y que queda reflejada en 
el nuevo texto de la ordenanza municipal que obra en el expediente.


Considerando que la CorporaciÃ³n Municipal tiene potestad para modificar las 
ordenanzas en materia de su competencia y que entre estas se encuentra la 
ordenanza fiscal objeto de este acuerdo, de conformidad con el dictamen de la 
ComisiÃ³n 

Especial de Cuentas e  Informativa Municipal Permanente de Asuntos EconÃ³micos, 
Internos e Institucionales  

del Ayuntamiento de Val de San Vicente el Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad 
de sus miembros presentes que eran once de los once que lo componen, acuerda:


PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificaciÃ³n de la ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa por suministro de agua potable, cuyo nuevo texto obra en el 
expediente y se diligenciarÃ¡ con la fecha de la sesiÃ³n a que se refiere la 
presente acta. La modificaciÃ³n afecta a los siguientes artÃculos:

 

- 
Apartados 
IV, V y VI del artÃculo 6, que queda redactado en los siguientes tÃ©rminos:
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â€œ ArtÃculo 6.


IV. En el supuesto de suministro de agua para usos domÃ©sticos o familiares, la 
cuota tributarie se calcularÃ¡ aplicando la siguiente tarifa, que tendrÃ¡ carÃ¡cter 
residual:


Se establece un mÃnimode 30 m3 al trimestre, calculÃ¡ndose la cuota tributaria en 
los supuestos de consumo mÃnimo a razÃ³n de 0,32 â‚¬/m3 y siendo por tanto la cuota 
mÃnima de 9,60 â‚¬ trimestrales.


En los supuestos de suministro para usos domÃ©sticos o familiaresen los que el 
consumo exceda del mÃnimo establecido, la cuota se incrementarÃ¡ a razÃ³n de 0,41 
â‚¬ por cada uno de los metros cÃºbicos consumidos en exceso sobre el mÃnimo.


V. En el supuesto de suministro de agua para usos industriales, comerciales o 
anÃ¡logos, la cuota tributaria se calcularÃ¡ aplicando la siguiente tarifa:


Se establece un mÃnimo de 60 m3 al trimestre, calculÃ¡ndose la cuota tributaria 
en los supuestos de consumo mÃnimo a razÃ³n de 0,32 â‚¬/m3.


En los supuestos de suministro para usos industriales, comerciales o anÃ¡logos en 
los que el consumo exceda del mÃnimo establecido, la cuota se incrementarÃ¡ a 
razÃ³n de 0,55 â‚¬ por cada uno de los metros cÃºbicos consumidos en exceso sobre el 
mÃnimo.


VI. En el supuesto de suministro de agua para usos ganaderos exclusivamente, la 
cuota tributaria se calcularÃ¡ aplicando la siguiente tarifa:


Se establece el mÃnimo de 60 m3 al trimestre,calculÃ¡ndose la cuota tributaria en 
los supuestos de consumo mÃnimo a razÃ³n de 0,32 â‚¬/m3.


En los supuestos de suministro para usos ganaderos en los que el consumo exceda 
del mÃnimo establecido, la cuota se incrementarÃ¡ a razÃ³n de 0,41 â‚¬ por cada uno 
de los metros cÃºbicos consumidos oen exceso sobre el mÃnimo.


A los efectos de aplicaciÃ³n de esta tarifa, se considera toma de usos ganaderos 
la que suministra agua a una explotaciÃ³in ganadera activa.â€•


 


-PÃ¡rrafo 3 del artÃculo 10 , que queda redactado en los siguientes tÃ©minos:
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â€œ ArtÃculo 10.


PÃ¡rrafo 3. Los periodos de cobranzas serÃ¡n los meses de mayo y junio para los 
consumos del 1Âº trimestre, agosto y septiembre para el 2Âº trimestre, noviembre y 
diciembre para el 3Âº trimestre y febrero y marzo para el 4Âº trimestre.â€•


SEGUNDO. Que se abra un periodo de informaciÃ³n pÃºblica y se dÃ© audiencia a los 
interesados por un plazo de treinta dÃas  hÃ¡biles para que puedan presentarse 
alegaciones y sugerencias, que deberÃ¡n ser resueltas por al CorporaciÃ³n.


TERCERO. Que en el caso de no presentarse alegaciones, este acuerdo se entienda 
definitivo, procediÃ©ndose a la correspondiente publicaciÃ³n en el BoletÃn Oficial 
de Cantabria.


 


10. Acuerdo que proceda repecto del inicio del expediente para la modificaciÃ³n 
del contrato de concesiÃ³n de la gestiÃ³n del servicio municipal de agua potable.


Considerando:


PRIMERO. Que en la sesiÃ³n ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de 
Val de San Vicente en fecha de 22 de julio de 2.004, entre otros extremos, se 
acordÃ³ declarar vÃ¡lido el acto de licitaciÃ³n y adjudicar la concesiÃ³n de la 
gestiÃ³n del servicio municipal de agua potable de Val de San Vicente a AGUAS DEL 
NORTE S.A., con sujeciÃ³n al pliego de clÃ¡usulas econÃ³mico administrativas y 
tÃ©cnicas, a la 


oferta de la empresa y a las restantes condiciones que se derivan del 
expediente.


SEGUNDO. Que con fecha de veintiuno de septiembre de 2.004 se formalizÃ³ el 
correspondiente contrato entre el Ayuntamiento de Val de San Vicente y la 
empresa adjudicataria AGUAS DEL NORTE S.A.


TERCERO.Que la clÃ¡usula 28Âª del pliego de condiciones econÃ³mico-administrativas 
y tÃ©cnicas, establece en los pÃ¡rrafos segundo y tercero que el concesionario 
tomarÃ¡ a su cargo y en nÃ³mina al personal laboral adscrito al actual servicio de 
aguas, segÃºn las disposiciones del convenio sectorial vigente, y que en el anexo 
adjunto se detalla el personal a asumir, con su categorÃa, antigÃ¼edad y haberes. 
En el citado anexo figura un oficial 1Âª, con las caraterÃsticas detalladas en el 
mismo.


CUARTO.Que la clÃ¡usula 29Âª del pliego de condiciones econÃ³mico-administrativas y 
tÃ©cnicas, establece que el concesionario estarÃ¡ obligado a disponer en el 
municipio de unas oficinas para el trato y relaciÃ³n con los abonados del 
servicio que se le encomiende.


QUINTO. Que en la memoria tÃ©cnico econÃ³mica de la proposiciÃ³n formulada por 
AGUAS DEL NORTE S.A., 1. JUSTIFICACIÃ“N ECONÃ“MICA. 1.1. COSTE DE PERSONAL, se 
propone que ANSA se compromete a subrogar al personal operario que en la 
actualidad presta sus servicios en Val de San Vicente conforme al Laudo del 
sector, resultando de la propia documentaciÃ³n aportada que dicho personal estÃ¡ 
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integrado por un operario de mantenimiento con un coste bruto anual de 
VEINTITRÃ‰S MIL OCHOCIENTOS EUROS/AÃ‘O ( 23.800,00 â‚¬/aÃ±o). Se incluye igualmente 
un auxiliar administrativo con un coste bruto anual de CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA EUROS/AÃ‘O ( 4.250,00 â‚¬/aÃ±o).


SEXTO. Que atendidas las caracterÃsticas del servicio, resulta de imposible 
prestaciÃ³n con un sÃ³lo operario, resultado que la empresa ha venido prestando el 
mismo con un operario mÃ¡s, lo que supone un incremento de los costes de 
personal. Igualmente se ha incrementado por haberlo solicitado asÃ el 
ayuntamiento, a apertura de las oficinas para el trato y relaciÃ³n los abonados 
durante dos dÃas a la semana, lo que igualmente da lugar a un incremento de los 
costes de personal. Estas circunstacias quedan acreditadas en el estudio de 
costes para el aÃ±o 2.007 presentado por la empresa adjudicataria mediante 
documento con registro municipal de entradas nÃºmero 2.305 de 2.006.


SÃ‰PTIMO.Que el precio primitivo del contrato no supera los SEIS MILLONES DIEZ 
MIL CIENTO VEINTIUN EUROS CON CUATRO CÃ‰NTIMOS ( 6.010.121,04 â‚¬)


 Vistos los informes obrantes en el expediente y en particular, el informe 
emitido por el interventor municipal en fecha de 26 de octubre de 2.007.


Visto el artÃculo 101 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones PÃºblicas, en relaciÃ³n con el artÃculo 102 del 
Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones PÃºblicas.

De conformidad con el dictamen de la ComisiÃ³n Especial de 
Cuentas e Informativa Municipal Permanente de Asuntos EconÃ³micos, Internos e 
Institucionales, el Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de sus miembros 
presentes que eran once de los once que lo componen, acuerda:

PRIMERO. Iniciar expediente para la modificaciÃ³n del 
contrato administrativo de concesiÃ³n de la gestiÃ³n del servicio municipal de 
abastecimiento de agua potable del municipio de Val de San Vicente suscrito en 
fecha de 21 de septiembre de 2.004 con la empresa AGUAS DEL NORTE S.A. Dicha 
modificaciÃ³n consiste en la modificaciÃ³n el pÃ¡rrafo tercero del apartado B)- de 
la clÃ¡usula QUINTA del contrato administrativo de concesiÃ³n de la gestiÃ³n del 
servicio municipal de abastecimiento de agua potable del municipio de Val de San 
Vicente suscrito en fecha de veintiuno de septiembre de 2.004 con la empresa 
AGUAS DEL NORTE S.A. Como consecuencia de dicha modificaciÃ³n, queda redactado en 
los siguientes tÃ©rminos:

â€œ Por lo que se refiere al coste unitario por la gestiÃ³n del 
servicio de abastecimiento de agua potable, queda fijado en la cantidad de MIL 
NOVECIENTAS SETENTA Y SIETE MILÃ‰SIMAS ( 0,1977) DE EURO POR METRO CUBICO 
FACTURADO, IVA NO INCLUIDO y anualmente se procederÃ¡ a la revisiÃ³n ordinaria de 
la retribuciÃ³n del concesionario en base al Ãndice de precios al consumo, 
teniendo lugar la primera revisiÃ³n con fecha de uno de enero de 2.008.â€•

SEGUNDO. Dar audiencia al contratista por  
plazo de diez dÃas, para 
que formule alegaciones y presente los documentos y justicaciones que estime 
pertinentes.


TERCERO. Que finalizado el plazo de audiencia se someta la modificaciÃ³n 
propuesta a la aprobaciÃ³n del Pleno del Ayuntamiento como Ã³rgano de 
contrataciÃ³n, de conformidad con lo dispuesto en el artÃculo 102 del RD 
1098/2001, de 12 de octubre, antes citado.
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11. Acuerdo que proceda repecto a la adjudicaciÃ³n del contrato de obras 
â€œUrbanizaciÃ³n de calle en Unquera. Tramo IIâ€•.


Visto el estado de tramitaciÃ³n en que se encuentra el expediente que se sigue 
para adjudicar el contrato de obras de â€œUrbanizaciÃ³n de calle en Unquera. Tramo 
IIâ€•.


Considerando que para la contrataciÃ³n se sigue tramitaciÃ³n ordinaria, 
procedimiento abierto y forma de subasta.


Resultando:


Primero. Que se han  presentado siete proposiciones por los  siguientes 
licitadores:


Oferta presentada por ELECNOR S.A., correspondiente al documento con registro 
municipal de entradas nÃºmero 2.174 de 2.007.


Oferta presentada por uniÃ³n temporal de empresas de â€œ ASFIN CANTABRIA S.L., 
EXCAVACIONES GONZÃ•LEZ VEGA S.L. Y TALLERES ELÃ‰CTRICOS HERRERA S.L.â€•, 
correspondiente al documento con registro municipal de entradas nÃºmero 2190 de 
2.007.


Oferta presentada por CUEVAS GESTIÃ“N DE OBRAS S.L., correspondiente al documento 
con registro municipal de entradas nÃºmero 2191 de 2.007.


Segundo. Que en la reuniÃ³n celebrada por la mesa de contrataciÃ³n en fecha de 
tres de octubre  de 2.007 se acuerda  requerir a las entidad licitadora ELECNOR 
S.A. para que en el plazo de tres dÃas hÃ¡biles aporten una documentaciÃ³n que se 
considera defecto subsanable.


Tercero. Que dentro del plazo concedido se subsanan los defectos observados por 
parte de la entidad licitadora ELECNOR S.A.


Cuarto. Que en el acto de apertura de plicas celebrado el dÃa once de octubre de 
2.007, la mesa de contrataciÃ³n acuerda admitir a las entidades licitadoras 
ELECNOR S.A., uniÃ³n temporal de empresas de â€œ ASFIN CANTABRIA S.L., EXCAVACIONES 
GONZÃ•LEZ VEGA S.L. Y TALLERES ELÃ‰CTRICOS HERRERA S.L.â€• y CUEVAS GESTIÃ“N DE OBRAS 
S.L.,al haber presentado la correctamente documentaciÃ³n exigida y ajustada al 
pliego de condiciones 


Quinto. Que en la misma reuniÃ³n celebrada por la mesa de contrataciÃ³n en fecha 
de once de octubre de 2.007 se acuerda proponer la adjudicaciÃ³n del contrato en 
favor de uniÃ³n temporal de empresas de â€œ ASFIN CANTABRIA S.L., EXCAVACIONES 
GONZÃ•LEZ VEGA S.L. Y TALLERES ELÃ‰CTRICOS HERRERA S.L.â€•, por resultar la oferta 
mÃ¡s ventajosa para los intereses municipales, en el precio de CUATROCIENTOS ONCE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS ( 411.999,00 â‚¬) IVA incluido y cualquier 
otro impuesto que pueda devengarse, con sujecciÃ³n a las demÃ¡s condiciones  que 
se derivan de la oferta del mencionado licitador y de la restante documentaciÃ³n 
obrante en el expediente.
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A la vista de lo anterior, de conformidad con el dictamen de la ComisiÃ³n 
Informativa Especial de Cuentas e Informativa Municipal Permanente de Asuntos 
EconÃ³micos, Internos e Institucionales, el Pleno del Ayuntamiento, por 
unanimidad de sus miembros presentes que eran once de los once que lo componen, 
acuerda:


 PRIMERO. Declarar vÃ¡lido el acto de licitaciÃ³n.


SEGUNDO. Declarar admitidas a las tres proposiciones presentadas, que resultan 
ser las formuladas por ELECNOR S.A., correspondiente al documento con registro 
municipal de entradas nÃºmero 2174 de 2.007; uniÃ³n temporal de empresas de â€œASFIN 
CANTABRIA S.L., EXCAVACIONES GONZÃ•LEZ VEGA S.L. Y TALLERES ELÃ‰CTRICOS HERRERA 
S.L.â€•, correspondiente al documento con registro municipal de entradas nÃºmero 
2190 de 2.007 y CUEVAS GESTIÃ“N DE OBRAS S.L.,correspondiente al documento con 
registro municipal de entradas nÃºmero 2191 de 2.007; 


TERCERO. Por estimar la oferta mÃ¡s ventajosa la formulada por uniÃ³n temporal de 
empresas de â€œASFIN CANTABRIA S.L., EXCAVACIONES GONZÃ•LEZ VEGA S.L. Y TALLERES 
ELÃ‰CTRICOS HERRERA S.L.â€• ,adjudicar a la citada uniÃ³n temporal de empresas el 
contrato de obras de â€œUrbanizaciÃ³n de calle en Unquera. Tramo IIâ€• por importe de 
CUATROCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS( 411.999,,00 â‚¬) IVA 
incluido y con sujeciÃ³n a las demÃ¡s condiciones que se derivan de la oferta del 
mencionado licitador y al resto de documentaciÃ³n obrante en el expediente.


QUINTO: Que se cancelen las garantÃas provisionales constituidas por los 
licitadores que no resultan ser adjudicatarios y requerir al adjudicatario para 
la constituciÃ³n de la garantÃa definitiva.


 SEXTO. Facultar al Sr. Alcalde en la amplitud precisa para la firma del 
oportuno contrato administrativo.


 


Y no habiendo mÃ¡s asuntos a tratar, por el sr. Presidente se levanta la sesiÃ³n, 
cuando son las veinte horas y cincuenta y cinco minutos del dÃa al inicio 
indicado, de todo lo cual, como secretaria, doy fe.
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